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APROBADA: 
 

5 DE OCTUBRE DE 2007 
 
 

ORDENANZA 
 

PARA DEROGAR LA SECCIÓN 4.13(C) DEL ARTÍCULO 4.13 
DEL CAPÍTULO IV DE LA ORDENANZA NUM. 11,         
SERIE 2002-2003, SEGÚN ENMENDADA, CONOCIDA COMO 
“CÓDIGO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN” Y SUSTITUIR POR UNA NUEVA SECCIÓN 4.13(C), A 
LOS FINES DE REDUCIR LOS S DE SERVICIO 
REQUERIDOS PARA RECIBIR UN ASCENSO ESPECIAL PARA 
LOS RANGOS DE SARGENTO, TENIENTE Y CAPITAN DE LA 
POLICIA MUNICIPAL; PARA ESTABLECER LOS REQUISITOS 
PARA RECIBIR ASCENSOS ESPECIALES  PARA LOS 
RANGOS DE INSPECTOR Y COMANDANTE DE LA POLICIA 
MUNICIPAL; Y PARA OTROS FINES. 
 
 

POR CUANTO: El Municipio de San Juan codificó el “Reglamento de la Policía Municipal”, 
mediante la aprobación de la Ordenanza Núm. 11, Serie 2002-2003, de conformidad 
con las disposiciones de la Sección 5 de la Ley Núm. 19 de 12 de mayo de 1977, 
según enmendada, conocida como “Ley de la Policía Municipal”; 

 
POR CUANTO: La referida disposición de Ley establece que el Alcalde está autorizado para 

introducir enmiendas al Reglamento siguiendo las mismas normas y procedimientos 
establecidos en la misma.  Dicha disposición de L ey, lee como sigue:  
 
 
 
“El alcalde queda facultado para determinar por reglamento, la organización y 
administración de la Policía Municipal, las obligaciones, r esponsabilidades y conducta  

                                                
1 Estado Libre Asociado de Puerto Rico 




